
República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00100 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que precede, previo a proveer lo que en 

derecho corresponde, se requiere a la apoderada de la cooperativa 

ejecutante PAOLA ANDREA TAPIA GARCÍA, a propósito de que se sirva allegar 

la liquidación del crédito en debida forma, esto es, “con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”, de 

conformidad a las previsiones del numeral 1° del artículo 446 del Código 

General del Proceso, por cuanto el estado de cuenta allegado, no cumple con 

los aludidos requisitos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 07 hoy 06/02/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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